
 

SECRETARIA: Roldanillo, 29 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el escrito de solicitud de emplazamiento de los demandados. Sírvase 
proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00092-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante: Gloria Amparo Serna Botero 

Demandados: Luisa Fernanda Saavedra Ladino 
   Jaime Alberto Patiño 

Auto:   0557 
 

Como quiera que la empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales 
S.A. 4/72, certificó que estaba errada la dirección suministrada para 

notificar a los señores JAIME ALBERTO PATIÑO y LUISA FERNANDA 

SAAVEDRA LADINO, y se intentó por parte de la Secretaría del Despacho 
comunicarse al celular No. 318-3074579 con resultados infructuosos, 

pues timbraba y finalmente, se iba a buzón de mensajes, y dado que la 
parte actora manifestó desconocer otra dirección donde pudieran ser 

notificados, se accederá a la petición de emplazamiento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

ORDENAR el emplazamiento de los demandados señores JAIME ALBERTO 
PATIÑO y LUISA FERNANDA SAAVEDRA LADINO, mediante su inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, para que, en el término 
de 15 días comparezca a apersonarse del proceso. Procédase por 

secretaría. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 30 DE MARZO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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